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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de  agravios 
 interpuesto por don Antonio Alvarez 

Méndez contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 30 de diciembre de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de septiem bre últim o, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Alvarez Méndez. Brigada 
de Ingenieros, contra Orden del M iniste
rio de 30 de diciembre de 1950, que le de
niega petición relativa a  rectificación de 
antigüedad: y

* Resultando que por Orden del M inisterio 
del Ejército de 13 de Julio de 1950 se le 
rectificaron ai mencionado señor Alvarez 
Méndez las antigüedades en los empleos 
de Sargento y Brigada, y pe  le asignaron 
a  ellos, despectivam ente, las de 1 de abril 
de 1939 y 1 de marzo de 1046, en v irtud  de 
?o dispuesto en la Norma cuarta  de la 
Orden de 28 de enero de 1944;

Resultando que en 12 de agosto de 1950 
elevó instancia el Brigada repetido al Mi
nisterio del Ejército, en súplica de que se 
?e devolvieran las antigüedades de que dis
fru taba  anteriorm ente y exponiendo que 
con la rectificación de las mism as se le 
irroga el consiguiente perjuicio m oral y 
m aterial, mayor aú n  si se tiene en cuenta 
aue la casi totalidad de los Brigadas que 
ahora se le colocan delante eran  sólo 
Sargentos provisionales e incluso cabos 
cuando el recurrente era ya Sargento efec
tivo; pero sobre todo, rectificación ta n  

' fundam ental como la presente da lugar 
a una inestabilidad en su vida m ilitar 
contraria al principio de que el empleo 

1 es una propiedad, claram ente expuesto en 
el artículo primero del vigente Reglamen- 
to del Cuerpo de Suboficiales. La legisla
ción castrense n a c io n a l-c o r tin ú a  m ani
festando—. celosa en toda éooea del bien
esta r de su personal, tiende a evitar se 
produzcan perjuicios como los antedichos, 
si la Real orden de 13 de julio de 1871, 
hecha extensiva a las clases de Tropa 
por circular de 17 de noviembre de 191%, 
prohíbe dar curso n instancias solicitando 
m ejorar transcurridos seis meses de la fe
cha de la disposición que sirva de funda
m ento a la petición; la Orden de Su Ex
celencia el Generalísimo, de 28 de octubre 
de 1937, que am olla este plazo a un m á
ximo de tres años, e incluso el artículo

* séptim o del T ítulo I de la Ley de 22 de 
ju n io  $le 1894, que lim ita a  cuatro años

el plazo máximo concedido a la Adminis
tración para  anu la r acuerdos erróneos en 
m ateria de personal. El hecho de que to
dos estos plazos hayan transcurrido  con 
exceso en el caso del recurrente perm ite 
suponer que no se produjeron reclam acio
nes sobre su situación en tiempo oportuno 
y que, de producirse, fueron desestim adas, 
lo que le da derecho fijo y definitivo a 
d isfru tar de sus antigüedades. Aun en el 
supuesto de qué en la actualidad, y a  pe
sar de las disposiciones legales invocadas, 
hubiera de aplicarse al recurrente la O r
den de *28 de enero de 1944. cree debe 
incluírsele en la Norma tercera y no en 
la cuarta, por haber ascendido a Sargento 
efectivo m ás de año y medio an tes de los 
cabos comprendidos en la corrida de es
calas, que ascendieron por Orden de 22 
de diciembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 177). Norma tercera, 
apartado  B>, da. la Orden de e n e r o  
de 1944:

R esultando que, sobre la instancia que 
se acaba de resum ir recayó, en 30 de di
ciembre de 1950, acuerdo m inisterial des- 
esfcimatorio, toda vez que, como el recu
rren te  es cabo movilizado de 29 de sep
tiem bre de 1936, es m ás moderno que el 
últim o de los comprendidos en la corrida 
de escalas dispuesta por Orden de 20 de 
marzo de 1937. la cual se llevó a efecto 

i por Orden de 22 de diciembre de 1938, y, 
'  a su vez, por no haber sido ascendido a 

Sargento por creación de nuevas Unidades, 
puesto que su ascenso fué provisional y 
con fecha posterior a la de la citada co
ñuda de escala de 20 de marzo de 1937 y 
perteneciendo al Regim iento de T ransm i
siones del E jército, que era una Unidad va 
creada an tes del Gloriosa Movimiento Na
cional, no estando, por todo ello, com pren
dido pi en la corrida de escalas repetid*, 
ni en e la p a r ta d o  b> de la Norma tercera 
de la Orden de 28 de enero de 1944 V sí 
en la Nprma cuarta  de esta disposición, 
siendo por lo mismo las antigüedades que 
le Corresponden las que le han  sido asie- 
nadas por Orden de 18 de julio de 1950 
y el puesto en el Escalafón el que es ex
presado ert la citada Orden, el cual ha 
sido fijado por la Dirección G eneral de 
Enseñanza M ilitar del M inisterio del E jér
cito;

R esultando que contra el an terio r acuer
do m inisterial interpuso recurso de repo
sición el Brigada Alvarez Méndez, insis
tiendo en su pretensión y aduciendo igua
les argum entos;

R esultando que el an terio r recurso de 
reposición fué desestim ado por no haber 
variado las circunstajiéias que m otivaron 
la denegación de la p rim era instancia y, 

. a i propio tiempo» por no haber sido vul

nerado el plazo de los cuatro años pre
vistos como máximo para revocar acuer
dos por la Administración C entral;

R esultando que más tarde elevó est* 
Suboficial recurso de agravios con la mis
ma pretensión que el de la reposición e 
iguales argum entos, a los que agrega la 
m anifestación de que por Orden de 4 de 
enero de 1945 se publicó una relación de 
Suboficiales de In fan tería ,. Artillería, in 
genieros, In tendencia y S a n id ad -fig u ran 
do el recurrente en la correspondiente a 
su Arma—que debería asistir al curso de 
nerfeccionam iciuo nue determ inaba la 
Norma cuarta de la Orden de 28 de enero 
de 1944. curso que no llegó a realizarse 
sin duda por considerar la Superioridad 
que dicha Norma cuarta  implicaba, de he
cho, una postergación de los Suboficiales a 
quienes se les aplicase, al escsláfonarlos 
entre ios Sargentos procedentes de T rans
form ación (todos provisionales) y detrás 
de los ascendidos a Sárgentos por m éri
tos dé guerra, con antigüedad de 1 de 
abril d e  1939, que eran, en su mayoría. 
Provisionales, Habilitados e incluso sólo 
cabos cuando el recurrente va . era S ar
gento efectivo Sostiene, asimismo, el B ri
gada Alvarez Méndez que los Brigadas y 
Sargentos de Artillería convocados por la 
misma Orden para asistir al curso de 
perfeccionam iento, continúan actualm en
te con su antigüedad, significando que la 
solución adoptada en el Arma de Artille
ría mereció el refrendo del Consejo de 
Ministros, según Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 30 de iunlo de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 20). Señala que el propio M inisterio 
del E jérc ito , al denegar recurso de reposi
ción interpuesto ñor el Sargento de inge
nieros don José Díaz Vales, reconoció que 
a los Brigadas de) Arma de Ingenieros que 
expresa, entre los que se halla el recurren
te, se les concedió la antigüedad de 20 
de marzo de 1937 «por haber sido ascen
didos r Sargentos por propuestas extraor
dinarias an tes de la creación de Provisio
nales», tesis susten tada por el recurren te  
en sus instancias de súplica y reposición 
an te  el M inisterio y que—sostiene—se en
cuentra en franca oposición con la O r
den de .13 de julio de 1950. disposición que 
es consecuencia de la aplicación de la  
Norma cuarta  de la Orden de 28 de enero 
de 1944, que va llevaba publicada varios 
años cuando se sustentó el criterio  an te 
dicho. Por últim o, insiste el recurrente en  
solicitar la aplicación de la Ley de 22 de 
junio de 1894, toda vez que desde la ap a 
rición de 18 Orden circular de 9 de no
viembre d? 1945. por la que se le asignaba 
la antigüedad de 1 de julio de 1943 en el 
empleo de Brigada hasta  la pubUcaciótt
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de la Orden de 13 de julio de 1940, ha 
transcurrido con exceso el plazo de cuatro 
años concedido para realizar rectificacio
nes com o la recurrida;

Resultando que la Dirección de Recluta
m iento y Personal del Ministerio ael Ejér
cito inform a insistiendo en anteriores ar
gumentos del Ministerio y aduciendo, ade
más, que no se ha vulnerado el plazo de 
los cuatro años previstos com o m áxim o 
para revocar acuerdos, toda vez que' el 
Suboficial que recurre, así com o otros 
afectados por la N orm a‘ cuarta de la Or
den ce  28 de enero de 1944, salieron rela
cionados nom inalmentc por Orden de 4 • 
de enero de 1945, por estar comprendidos 
en aquélla, llevando consigo la antigüedad 
en el empleo de Sargento de 1 de abril 
de 1939, cpmo claramente expresa el ar
ticulo primero de la última Orden citada, 
n o siendo la de 13 de juno de 1950 otra 
cosa que la aplicación de la antedicha 
Orden para efectos de escalafonamiento 
definitivo;

Vista lf> Lev d»-* 18 de marzo de 1944;
Considerando que reiteradamente viene 

sosteniendo esta jurisdición de ‘agravios 
que los plazos hábiles para interponer el 

'recurso son verdaderos términos de cadu
cidad que. transcurridos sin ser utilizados, 
convierten el recurso en improcedente, por 
lo  que la impugnación de una resolución 
de la Administración, que reproduce otra 
ya contenida, no puede dar base suficiente 
'para interponer el recurso;

Considerando que tales circunstancias 
concurren en el presente recurso, ya que 
la Orden de 30 d° diciembre del Ministerio 
del Ejército no es sino reiteración, en lo 
que atañe al expediente, de la de 13 de 
ju lio anterior, publicada en el «Diario Ofi
cial» número 160 del 18 siguiente, y con
tra esta ultim a, para ser procedente, hu
bieron de interponerse directa e inmedia
tamente las recursos de reposición y agra
vios, ya que en ella, de haberse producido, 
radicarían Drecisamente los s u p u e s t o s  
agravios inferidas.

El Consejo de Ministros, de conform idad 
con lo inform ado por el Consejo de Es
tado, ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Sil Excelencia se 
publica en e} BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento .de V É y 
notificación  al interesado, de conform idad 
con  lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1951. #

CARRERO  

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de octubre de 1951  por la 
que se disponen modificaciones en el 
R eglam ento General de los impuestos 
directos de la Guinea española.

lim o. S r .: De conform idad con la
autorización contenida en el artículo se
gundo de la Ley de 17 de ju lio del co
rriente año, aprobatoria del presupuesto 
vigente de los Territovios españoles del 
G o lfo  de Guinea,

Esta Presidencia del G obierno ha acor
dado m odificar el Reglam ento General 
de los Impuestos directos, que fué apro
bado por Orden de 27 de diciembre
de 1946, en la form a siguiente:

Artículo 1.° Los, artículos seis, veinti
ocho, treinta y cuarenta del mencionado 
texto legal, quedan redactados com o si
guen :

«Articulo sexto. La cuota total del im
puesto tsobre la riqueza rústic» se com
pone d e :

A) . Una cuota fija  mínima por su
perficie.

B )  Una cuota * variable com plem enta

ria en función del producto real obtenido 
de la tierra.

La cu o 'a  fija  st satisfará a* ra’z ó n xde 
quince peseras por hectárea o fracción, 
a partir de la fecha de la concesión pro
visional o definitiva o  desde el comienzo 
de las labores si hubiesen empezado con 
anterioridad a aquella fecha. En ningún 
caso podrá aplicarse esta nuéva cuota a 
períodos anteriores a primero de enero 
de 1947.,

La cuantía de la cuota complementaria
- s e r á :

De 0,65 pesetas por cada kilogramo de 
cacao.

De 1,20 pesetas por cada kilogramo de 
café.

De 0,30 pesetas por cada kilogramo de 
yuca.

De 0,30 pesetas por cada kilogramo de 
banana.

De 0,30 pesetas por cada kilogramo de 
aceite de palma.

De 0,30 pesetas por cada kilogramo de 
•palmiste.
. La Presidencia del Gobierno, previo in
form e del Gobernador general, y a pro
puesta de la D irección General de Ma
rruecos y Colonias, acordará la cuota 
complementaria que satisfarán los demás 
productos o aprovecham ientos coloniales 
en el momento que se estime oportuno.»

«Art.culo veintiocho. Es ob jeto de gra
vamen en concepto de impuesto sobre los 
rendimientos del Patrim onio mobiliario, 
el rendimiento fijo  o  variable de los ca
pitales mobiliarios prestados o invertidos 
en alguna empresa colonial, hallándose 
com prendidos: v

1.° Los intereses de los títulos u obli
gaciones emitidos por Sociedades M ercan
tiles o por las Corporaciones de Derecho' 
público, así com o las primas desam orti
zación de tales valores, e.i cuanto el ca
pital que representen los títulos o parte, 
de él, en su caso, sea invertido en nego
cios radicantes dentro del territorio co
lonial.

2." Los intereses de préstamos, estén o 
no garantizados, y las ganancias de cré
ditos pactados form alm ente sin interés, 
siempre que el prestamista tenga su resi
dencia en la Colonia o el convenio de 
préstamo tenga lugar en su territorio.

3.° Los dividendos y demás ganancias 
de toda índole obtenido.- como conse
cuencia de la posesión de acciones, par
ticipaciones, partes de fundador, rentas 
de prioridad, b o n o s . de disfrute o cual
quier otro título jurídico análogo, en 
virtud del- cual se reconozca a favor de 
su propietario el derec^c al percibo de 
una renta variable por distribución de los 
benefjjcios sociales de cualquier Empresa. 
Es condición precisa, en todo caso, que 
tales ganancias provengan del estableci
m ien to ’ y desarrollo de negocios o explo
taciones dentro del territorio de la Co
lonia.

4.° Las cantidades percibidas per el 
arrendamiento de negocios, bienes o cosas, 
siempre que éstos  se encuentren situados 
en territorio colonial. Se exceptúan el 
arrendamiento de bienes inmuebles suje
tos al impuesto sobre la riqueza urbana, 
y las cantidades que por el concepto de 
arrendamiento de negocios, bienes o  cosas, 
perciban Empresas ya sujetas a i impuesto 
sobre beneficios, regulados en el capítulo 
V de este Reglamento.»

«Artículo treinta. El impuesto se li
quidará con arreglo a los siguientes tipos 
de gravam en:

a) Los intereses y  rendimientos fijos 
de toda clase, especificados en .los  núme
ros primero, segundo y cuarto del artícu
lo 28, al IC por 100.

b) Los dividendos y participaciones 
variables en. general a que se refiere el 
número tercero del artículo 28, al tipo del 
15 por 100. Se .exceptúa* los dividendos 
y participadlopes variables en general que 
perciban los ¿beios colectivos e industria
les de las Sociedades regulares e irregu

lares colectivas, de las com anditarias 
simples y por acciones, as* com o las par
ticipaciones en los beneficios de las Co
munidades de bienes, que tributarán a l 
5 por 100.»

«Articuló cuarenta. Constituyen la ba
se .de este impuesto los beneficios netos, 
presuntos o  reales, obtenidos en la Colo
nia en el periodo de la imposición en 
relación con el capital empleado en la 
misma con este objeto’.

El período impositivo será el año  na
tural. Cuando una Empresa no desarrolle 
sus..actividades en un año corhpleto, se 
reducirá el capital proporciona.lmente al 
tiempo de inactividad a -e fectos  de liqui
dación del impuesto.

Com o excepción, y no obstante lo dis
puesto en el ..párrafo anterior, .las .Empre
sas, en casos justificados, podrán solicitar 
de la Delegación á  Hacienda de la Co
lonia la necesaria autorización para co- 
menzar el ejercicio económ ico, a e fectos ’ 
fiscales, el dia 1.° de un mes distinto a l 
de enero. D icho ejercicio económ ico, a 
efectos fiscales, terminará doce meses 

. después,- .v los .contribuyentes que nayan 
sido autorizados a  este ejercicio especial 
dispondrán de los plazos reglamentarios 
para el cumplimiento de sus deberes fis
cales, a partir de la terminación de di-

La^Delegáción de Hacienda someterá a  
resolución del Juzgado do Estimación T e
rritorial las solicitudes de los interesados.

Concedida la autorización para que el 
ejercicio económico, a efectos fiscales, 
comience y termine ep. fechas distintas 
de las del año natural* no podra ser m o
dificado por las respectivas Empresas sin 
nuevo acuerdo del Jurado de Estim ación 
Territorial de la Colonia, que se dictara 
con los mismos requisitos necesarios para 
su otorgamiento.

Las resoluciones del Jurado de Estima
c ión  Territorial de la Colonia podran ser 
revisadas por-el Jurado Central de la Co
lonia, en. las condiciones establecidas en 
la Orden de ja Presidencia del Gobierno 
de 12 de diciembre de 1947..

Se entenderá por beneficios netos los 
que resulten después de,, deducir de 1* 
totalidad de los ingresos de la Empresa 
los gastos necesarios realizados para ob
tener dichos ingresos, siempre que áque- 

• líos no sirvan para aumentar el valor da 
los elementos representativos del activo.

Tam bién se considerarán beneficios loa 
aumentos de capital que se contabilicen, 
aunque no tengan otro origen que la. plus 
valía o  aumento de valor de los elementos 
del activo. •
' Igualmente se . considerarán beneficios 
las cantidades destinadas a reserva.

No se adm itirán com o gastos las am or
tizaciones que no sean reales.

Serán deducibles, a efectos de este im 
puesto, los sueldos, rem uneraciones y par
ticipaciones de los socios colectivos, .de los 
de Sociedades limitadas y de los miem
bros de los.Consejos d? Administración, o  
Juntas análogas, percibidos com o remu
neración de trabajos personales, siempre 
que sean obligatorios para la Empresa, 
hasta el 10 por 100 d<* los beneficios de 
que han de ser. deducidos, Hasta' el lím ite 
de otro 10 por 100 de los beneficios, serán 
deducibles com o gastos las particiaciones 
de los altos empleados, tales com o G e
rentes, Gestores o Administradores, siem
pre qiu* no estén com prendidos eh é l pá
rrafo anterior. Las • participaciones del 
resto del personal será; deducibles en la 
parte que no rebase del 10 por 100 de los 
sueldos fijo s  de dicho personal.

Cuando se trate de Empresas agrícolas 
o  forestales y, en general, de las que rea
licen exportaciones de productos colonia
les, el Jurado de Estimación fijará  la base 
imponible en función, principalmente de 
las cantidades exportadas, de su valor en 
el mercado, ■ coste „ benefick por unidad 
y globales,»

Art 2.° Quedan derogados los artículos 
49 a l 54, ambos inclusive, del capitulo V I
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del mencionado Reglam ento y, en su 
consecuencia, el impuesto personal que 
€ii ¿os mismos se regu.'a.

Art, 3.° Se inccrporan los siguientes 
« ru a d o s ;. 7

Art. o9. La íalí: de presentación den
tro  de k i plazos regí .unen taños de las 
aeclaraciones oportunas por los diferentes 
impuestos, se sancionara por la Adminis
tración con m ulta equivalente al 10 por 
100 ae la cuota devengada, que no podra 
se r inferior a 100 pesetas 'ni superior a 
10.000. aparte  de los m ttresfs  de demora. 
Las demas faltas reglam entarias se san 
cionaran con m ulta de 50' a 500 pesetas, 
jsn caso de lesión grave para los in tere
ses del Tesoro por incum plim iento de los 
preceptos reglamentarios.* ei Gobernador 
general, a propuesta de la Delegación de 
Hacienda, podra aum entar estas sancio
nes hasta el décuplo.

Art. 60. La Delegación de Hacienda 
queda autorizada para  conceder prorrogas, 
en casos justificados, pqr el tiem po que 
í*ea necesario y hasta el lim ite máximo de 
cuatro  meses de- iot plazo: fajados ep este 
Reglamento. para que los contribuyentes 
presenten las declaraciones que han  de 
producir fiqu:daciones de derechos a fa vor 
de la Administración Colonial. En los ca
sos en que sea concedida la prórroga, vie
ne  obligado el contribuyente a satisfacer 
a  la Hacienda Colonial el interés legal 
del 4 .por 100 sobre el im porte de la liqui
dación que produzcan las declaraciones di- 
ieridas, desde le fecha en que term inó el 
plazo inicial nasta  la de presentación de 
las tíeclaracioes 

Art. 4." Los tipos -ijados en los nue- 
_ vos textos de los artículos sexto y 28, se

rán  exigibKs a p a rtir  de 1 de enero  del 
corriente año ; fechv inicial de vigencia de 
la  Ley de Presupuestos de 17 de julio ul
tim o, sobre todos los productos em barca
dos desde la expresada fecha y sobre 
todas las cuotas devengadas a  contar de 
ella, cualquiera que seo. el ejercicio de que 
proceden los beneficios de cualquier clase 
repartidos o el año a que correspondan 
los intereses y rendim ientos fijos- gra
vados

Art. 5.o Los contribuyentes com prendi
dos en el núm ero cuarto del nuevo texto 
del; artículo 28 presen tarán  las correspon
dientes declaraciones reglam entarias por 
el ejercicio actual i n te  la A dministración 
Colonial, en un plazo d- tres meses, a  
contar de la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de 
la Colonia».

Art. §.° Queda sin efecto lo dispuesto 
»̂n O rdenanza del Gobierno G eneral, 
de 22 de enero de 1948: pero las sancio
nes im puestas en virtud de lo que en ella 
se preceptuaba no podrán  sel* im pugnadas 
al am paro del art. 59 del Reglam ento ce 
los impuestos directos.

Lo que me complazco en com unicar a  
v I. para  su conocimiento y demás 
efectos.

PJfs guarde v V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

CARRERO

ílm o Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias. *

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve e l recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Alvarez Osori

o contra acuerdo del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de octubre de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo dé' M inistros, 
con fecha l í  del m es en curso, tomó el 
acuefdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don J u a n  Alyarez Osorió contra 
acuerdo del M inisterio de la Gobernación 
de 11 de octubre de 1950, que le desesti
m a recurso de alzada interpuesto con 
motivo de su expediente de rehabilitación

que le fué instruido por el A yuntamiento 
de Sevilla; y

R esultando que el actual recurrente, 
funcionario por oposición del A yunta
m iento ce Sevilla y con la categoría de 
Oficial segundo, al .iniciarse el Movimien
to Nacional fue separado del servicio, 
por oficio ..e 2 de agosto de 1936, por 
considerarle desafecto al Glorioso Movi
miento Nacional, yn que había pertene
cido al partido socialista y a la  agrupa
ción andalucista:

Resultando que instruido posteriorm en
te el expediente de revisión, la Corpora
ción acordó reponerlo en su cargo, pero 
con declaración expresa de no. haberse 
padecido error, y por consiguiente, sin  
derecho alguno por el tiempo que estuvo 
A parado:

R esudando que contra este acuerdo de 
la Corporación interpuso el interesado 
recurso de alzada an te  el M inisterio de 
la  Gobernación, siendo desestim ado en 
11 de octubre de 1950. y constituyendo el 
objeto del supuesto agravio recurrido en 
la presente vía;

■’ Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, Orden de 9 de d i
ciembre de 1-938. Orden de 22 de junio 
de 1942, Orden de 21 de agosto de 1941, 
Orden de 12 de marzo de 1939 y demás 
disposiciones en general y pertinente apli
cación:

Considerando que. como reiteradam en
te se ha venido declarando en esta ju 
risdicción, están excluidos de revisión en 
la presente vía todos los acuerdos que 
versen sobre depuración y responsabili
dades políticas, ya que en estos supuestos 
se tr a ta  de .afectivos actos políticos o de 
gobierno, no susceptibles de suyo de con
trol jurisdiccional:

Considerando que esta intangibilidad de 
los actos de gobierno, excluidos del gene
ral principio de legalidad, tiene su pre
ciso fundam ento  jurídico en la Ley de 
18 de marzo dé 1944, según la cual «que
dan excluidas, como pertenecientes al or
den. político o de gobierno, las resolucio
nes que la- A dm inistración dictase en 
aplicación y ejecución de Leyfes y disposi
ciones referentes a  depuración», con lo 
cual se especifica concretam ente para esta 
clase de actos políticos la exclusión pre
vista en el articulo cuarto, núm ero prim e
ro del* Reglam ento del Procedim iento con- 
tencioso-adm inistrativo, 'en cuanto  tenien
do estos actos adm inistrativos como fina
lidad prim era la defensa de la sociedad, 
im plican cuestiones políticas, cuya deci
sión pertenece exclusivam ente al Gobier
no, sin que exista posibilidad jde ningún 
recurso de contencioso, ni directo  a fines 
de revocación de .dichos actr>s, ni indi
recto, a fines de, indem nización, toda vez 
que resultan dictados por necesidades de 
un orden concreto fuera del alcance de 
la apreciación general:

Considerando que todo acto jurídico, 
en cuanta exteriorización d<p un poder, 
el acto político está indudablem ente vin
culado en sus dos m om entos ñ ind am en ta 
les. de competencia subjetiva, y causa del 
acto;

Considerando que si bien eí propio acto 
adm inistrativo  afectase a la  inicial de
puración tiene una causa y motivación 
políticas.' que provocan su in tapugnab ili- 
dad. no sucede así ?n cuanto* a los expe
dientes de revisión, en los íjue la m oti
vación política se precluye en la aper
tu ra  de la revisión y en las decíaracicr*es
finales del expediente, pero s)n que pueda 
auebrantarse las consécuenutías regladas 
de estás declaraciones libres;

Considerando que no obstan te  la doc
tr ina  general, que fué ratificada  por esta 
jurisdicción, ep su acuerdo de 31 de 
marzo de 1950, las cuestiones relativas 

, a las consecuencias regladas del acto po
lítico y al procedimiento p a ra  alcanzar 
la resolución, constituyemfo un  efectivo 
derecho público subjetivo del adm in istra
do, independientes de la m otivación pro
pia del acto de gobierno, e s tán  ¿mjetas á

revisión jurisdiccional en los casos en 
que afecten al perkonai en la presente 
vía de agravios:

Considerando que en este aspecto re
glado incide todo lo relativo a las conse
cuencias que del acto político se despren
dan, y específicamente para estos, supues
tos de depuración, asi se preceptúa per el 
articulo tercero ciei Decreto de 22 de abril 
de 1940, de la Presidencia del Gobierno, 
según el cual «en el caso de que algún 
funcionario separado por virtud de la de
puración obtuviese la vuelta al servicio 
activo, como consecuencia de la revisión 
del expediente, su reingreso en el •esca
lafón será en el lugar que le hubiese co
rrespondido estar si no hubiera sido baja 
en el mismo», con lo cual se conecta esta 
legal consecuencia al tuero hecho del rein
greso fundado en la revisión del expe
diente, independientem ente, por tanto, de 
la existencia o inexistencia del error de. 
hecho o de derecho que hubiera moti
vado el primitivo acto político;

Considerando que por lo expuesto son 
irrelevantes las m anifestaciones de la Cor
poración respecto a pie no existió error en 
la separación imcal del recurrente, toda 
vez que el hecho mismo del reingreso en 
el servicio, lleva aparejada la consecuen
cia prevista en el citado Decreto de 22 de 
abril de 1940;

Considerando que no procede estim ar 
el resto de los pedimentos aducidos por 
el recurrente en cuanto al abono de ha
beres por el tiempo en que estuvo separa
do, ya que en este extremo hay que te
ner en cuenta el criterio ya sentado en 
esta jurisdicción respecto de que no cabe 
retribuir servicios no prestados en rea
lidad, refiriéndose los preceptos alegados, 
Orden de 24 de mayo de 1941. articulo 
octavo, Orden de 12 de marzo de 1939 y 
Orden de 27 de enero de 1938, al período 
de tram itación del exoediente de depu
ración, y no propiam ente a los expedien
tes de posterior remisión:

Considerando que p o r 'lo  expuesto hav 
que estim ar en parte el presente recurso, 
en cuanto a la situación escalafonaria 
instada por el recurrente desestim ando 
las dem ás peticiones.

De conformidad con el dictam en em iti
do ñor el Consejo de Estado,

El C onsejo 'de M inistros ha resuelto es
tim ar en parle  el presente recurso de 
agravios declarando el derecho que asiste 
al recurren te  a ocupar el puesto en el 
escalafón de su procedencia que le hu
biera rn rresoondido ' caso de no haber 
sido separado del servicio, y desestim arlo 
en los restantes pedimentos.»

Lo eme de orden de-Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO p-va conocimiento de V. E v no
tificación de] interesado, de conformidad 
ron lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 d e 'ab ril ce 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
M adrid, 31 de octubre de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

ORDEN de 31 de octubre de 1951  por la 
q u e  se  re su e lve  e l recu rso  d e  a g ra v io s  
interpuesto por don Salvador Miquez 
Mallo contra resolución del Ministerio  
de Marina de 14 de febrero de 1950

Excmo. S r . : El Consejo de Ministro", 
con fecha 19 del mes en curso, tomó el 
acuerdo q u e 'd ice  así:

«En el recurso de agravios interpues
to- por don Salvador Miguez Mallo, con
tra resolución d e f  Ministerio de M arina 
de 14 de febrero de 1950 que le deniega 
los beneficios q u e . la Ley de 5 de mayo 
de 1945 concede a los supervivientes de 
las. cam piñas de Cuba y F ilip inas: y 

Resultando que en 8 de agosto de 1945



B .  O .  d e l  E . - N úm.3 1 5  11 noviembre 1951 5069

don Salvador Miguez Mallo solicitó del 
M inutero de Marina la * ’.icacíón de los 
beneíicios que la Ley de xó de nía yo del 
mismo año concedió a lo? supervivieni.es 
de ios que tomaron narte en la defensa 
del Fuerte del Cascowo, Caney y Lomas 
de San Juan (Cuba,) y Baler (Filipinas*, 
alegando que el solicitante se hallaba pbr 
aquel entonces en las defensas submari
nas de Santiago de Cuba y tomó parte 
6cúva en la defensa de la plaza; pero 
como no acompañase documentos pro
batorios propuso la Asesoría General del 
Ministerio que por el Departamento Ma
rítimo de Él Ferrol se requiriese al so
licitante para que por medio de declara
ción jurada manifestase si intervino o 
no en lo referida acción de las Loma* 
de San Juan, especificando el buque a 
cuya dotación pertenecía y los testigos 
que pudiesen confirmar la veracidad de 
sus afirmaciones, a los cuales se tomaría 
declaración ;

Resultando que. instruido el oportuno 
expediente t'-nto el interesado como los 
dos testigos por él presentados, declara- 
ion bajo juramento que don Salvador 
Míguez Mallo estuvo en la Estación torpe- 
dista de las defensas de Samiaao de Cu
ba. fué agregado con otros varios a Ls 
Compañías de desembarco de la Escua
dra ñor la defensa de las Lomas de San 
Juan y vasistió con anterioridad si Ca
ney, formando parte del personal que fué 
al combate, pero como a propuesta de la 
Asesoría General se remitiese el e x is te n 
te al Archivo Central del MinLsteno para 
ver si en el mismo obrabb algún dato 
acreditativo de que el personal destina
do en la Estación torpedista de las de
fensas de Santiago de Cuba formase par
te'' de las Compañías de desembarco que 
cooperaron i unto a  la« fuerzas del Ejér
cito de Tierra en la defensa de las Lomas 
de San Juan, v en caeo afirmativo se 
indicase si existe constancia de otie el 
interesado perteneciera a alguna v de di
chas Compañías y el archivero m onjes- 
tase que no aparecía ningún dato, el A e 
sor general, atún dando por 
mente probada la participación del señor 
Míguez Mallo en la heroica defensa de 
los Lomas de San Juan, propuso la des
estimación de la instancia P°rc*ue 
expediente análogo, en el fue no j u r a 
ban más elementos de juicio eme en é-t 
se había denegado, también la oeUcion 
y el Ministerio aceptó la propuesta el 14 
de febrero de 1950;

Resultando que notificada el intere
sado la resolución denegatoria- interpuso 
contra la misma dentro de plazo recurso 
de reposición y entendiéndolo desestima
do por el silencio administrativo recurrió 
en tiempo y forma en agravios alegando 
que considera suficientemente probada su 
intervención en la defensa de Santiago 
de Cuba v que no puede exigirse o ’.ra 
prueba distinta de la testifical por set- 
bien sabido que los marineros no tienen 
como Iog Jefes y Oficiales una hoja de 
servicios detallada sino un simple histo
rial resumido que figura en la licencia que 
adjuhta en el que no obstante consta 
oue prestó servicio en Cuba hasfa la ren
dición de al Isla, que en mavo de 1898 
estaba desembarcado y defendió la bahía 
de Santiago con la batería ligera de la 
Socapa y que le fué concedida la Cruz 
d e , plata del Mérito Naval con dictintl- 
vo rojo por la defensa de Santiago de 
Cuba durante el bloqueo v ataques de la 
Escuadra am ericana:

Resultando que la General del
Ministerio al informar el presente recur
so de agravios «insiste en el criterio man
tenido. pues si bien e? cierto que existe 
la convicción moral de oue la mayoría de 
los tripulantes de la Escuadra de San
tiago de Cuba cooperaron en tierra en 
los hechos de armas desarrollados en los 
expresados lugares en los que encontró 
muerte gloriosa el Capitán de Navio Bus* 
tamante, que mandaba las-Compañías de

desembarco, convicción que dio lugar a l a 
publicación de la Circular de 22 de ju
nio de 1945 («D. O.» núm. 144) por la 
que se invitaba a los que habían for
mado parte de aquélla a solicitar los re
feridos beneíicios, no se ha podido lo
grar prueba concretá d e , la participación 
individual del peticionario, y sólo apa
rece como elemento de juicio" la informa
ción testifical que en casos idénticas no 
ha sido considerada suficiente por el Mi- 
m.sterio del Ejército»;

Vistos el artículo cuart$ de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y ú  Ley de 15 de 
mayo de 1945 ;

Considerando que, según el articulo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 
el recurso desagravios sólo puede fundar
se en vicio de forma o infracción expre-’ 
sa de una Ley, un Reglamento u otro 
precepto administrativo y, por lo tanto, 
en materia de pruebo, sólo pueden ser 
objeto de revisióA en agravios aquéllas 
cuva valoración vTene determinada expre
samente por la Ley pero no las que se 
aprecian según las reglas de la sano crí
tica porque en la valoración de éstas no 
cabe infringir la Ley:

Con-riderando que en el presente ca*o 
toda la cuestión debatida se reduce a de
terminar si la prueba presentada por el 
interesado es o no suficiente, v como ni 
la Lev de 15 de mavo de 1945 señala con
cretamente las pruebas que han de apor
tar los que se acojan a sus beneficios ni 
las normas Generales supletorias contie
nen disposición alguna sobre lo valora
ción que ha de darse a la prueba de tes
tigos, que es la que se lia practicado en 
este caso, sino aue dejan este extremo 
a la libre apreciación del Juzgador, es 
evidente que no cabe alegnr en contra 
de la mi^na infracción legal ni fundar 
un recurso de agravios en una aprecia
ción distinta, máxime cuando este cri
terio se ha aplicado ya en coser, análoeos.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Con-ejo de Estado.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de ‘conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se modifican créditos en el Presu
puesto del Africa Occidental Española.

limo. Si’.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b) del articulo 
sexto del Decreto de 2 de marzo del co
rriente año, aprobatorio del vigente pre
supuesto de los territorios del Africa Occi
dental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ira 
servido disponer ia modificación de la 
plantilla de los Servicios Centrales de la 
Administración de aquellos territorios, en 
el sentido de suprimir la plaza de Oficial 
primero del Cuerpu técnico-administrativo 
del Ministerio de Educación Nacional, que 
figura en el vigente presupuesto dentro 
de su Sección primera, capítulo primero, 
artículo p-imero> grupo segundo, concepto 
segundo, v de crear una plaza de Mecanó
grafo, dotada cpn el sueldo anual de cinco 
mil pesetas y con-los -’ máa emolumentos 
asignados a los de su clase en dicho pre
supuesto, dándose, al efecto, de baja los 
créditos remanentes por la supresión de la ,

primera de dichas plazas y habilitándose 
' los necesarios para la dotación de la nue

va plaza que se crea.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1951.

#

• CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.' .

ORDEN de 6 de noviembre de 1951 por 
la que se declaran «muertos en campa
ña» a don Jesús Segura López, don José 
Varea Pineda y don Lorenzo Aretio Gar
cía, y comprendidos sus derechohabien
tes en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causás del fallecimiento de don Jesús Se
gura López, don José Varea de Pineda 
y don Lorenzo Aretio García, a efecto» 
de su declaración de «muertos en cam
paña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable del 
Consejo Supremo de Justicia Militar y 
coh las propuestas formuladas por el Mi- 

. nisterio del Ejército, ha. tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a don 
Jesús Segura- López, funcionario del Mi
nisterio de Educación Nacional; don José 
Varea de Pineda, funcionario de Poli
cía, y don Lcrenzcr Areitio García, Inter
ventor del Ayuntamiento de Villalba de 
los Barros (Badajoz); y. comprendidos 
sus derechohabientes, doña Consuelo Ló
pez Sagredo, doña Guadalupe Martínez 
Pérez y -don Agustín .y don Antonio Are
tio Quiñones, respectivamente, en los be
neficios de pensión extraordinaria a que 
se refiere el artículo tercero de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y  
del Ejército.

ORDEN de 6 de noviembre de 1951 por la 
que se declara «muerto en campaña» a 
don Lamberto Gutiérrez Arcos, y com
prendida su viuda en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Copio resultado del ex
pediente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento de don Lam
berto Gutiérrez Arcos, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña» 
solicitada por su esposa,

Esta Presidencia del Gooierno, de 
acuerdo con el informe favorable del *' 
Consejo Supremo de Justicia' Militar y 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar (^muerto en campaña» a don 
Lamberto Gutiérrez Arcos, Secretario de 
Juzgado de Primera Instancia, * y com
prendida su viuda, doña Julia Bercedo 

1 Diez, en los beneficios de pensión extra
ordinaria a que se refiere artículo ter
cero de la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 6- de noviembre de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.
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M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 

que se promueve a las categorías que 
se citan, por los motivos y con la an
tigüedad que se mencionan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de P r i
siones que se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y Clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y  de conformidad 
con lo prévemdo en el articulo sexto de 
la Orden de este Departamento, de le 
cha 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo, que a 
continuac ón se mencionan, Sean promo
vidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que igualmente se expresan y efec
tos económicos a partir de las mismas 
fechas, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de pese

tas 11.760
Don Nemesio Arnés Carrasco, por pro

moción dón don Enrique Vigueras Zur- 
bano, que la servía; antigüedad de 30 de 
junio de 1951.

Don 'Arrancio Achiaga Sáez, por pro
moción de don Manuel Fernández Sán
chez, que la servía; antigüedad de 30 de 
jun o de 1951.

Don Juan Pinto González, por promo
ción  de don Agustín Casillas Rodríguez, 
que la servía; antigüedad de 21 Üe ju
lio , de 1951.

Don Ildefonso Alcalá Salgado, por pro
moción de don Secundino Rodríguez Ro
dríguez. que la servía; antigüedad de 
4 de agosto de 1951.

Don Teodoro Diez García, por promo
ción de don José Ojeda Rincón, que la 
servia; ant.güedad de 22 de agosto de 
1951.

Don Pedro Martínez Rossi, por promo
ción de don Jacinto Rodríguez Dueñas, 
que la servía; antigüedad de 26 de agos
to de 1951.

Dón Fernando Herrero Peralta, por pa
se a la excedencia voluntaria de don 
Acisclo Lobato Morales, que la servía; 
tmtigüedd de 27 de agosto de 1951,

Don Rogelio Sepúlveda Sepúlveda, por 
pase á la excedencia voluntaria de don 
Luis Romero Hermida, que la servía; an
tigüedad de 1 de septiembre de 1951.

Don Clemente Rodríguez Fuertes, por 
promoción de don Manuel Otero Bande, 
que la servía; antigüedad de  ̂1 de sep- 
tiemore de 1951.
' Don Manuel A lfaro Molina, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Mar
celino J. López Castro, que la servía; 
antigüedad de 4 de septiembre de 1951.

Don Miguel Cano Arjona, por pase a 
la excedencia voluntaria 'de don Miguel 
Mas Fe. que la servía; antigüedad de 
15 "de septiembre de 1951.

Don Fernando Be’sty y Ruiz de An- 
toñanza, por promoción de don Federico 
García Fernández, que la servía; anti
güedad de 16 de septiembre de 1951.

Don Benigno Fernández/Albala, por 
promoción de don Javier Puig Gaite, que 
la servía; antigüedad de 19 de septiem
bre de 1951.
. Don Jesús Grassa Martin, por promo

ción de don Francisco Liñán García, que 
la servia: antigüedad de 28 de septiem
bre de 1951.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de IBóL^Por 

delegación, R. Oreja.

Zimo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican, por  los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los funcio

narios del Cuerpo Especial de P r i
siones que se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto ce 
la Orden de este Departamento de fe 
cha 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
contmuación se mencionan, sean promo
vidos, por los motivos que se detallan, 
a las categorías que se indican, conti
nuando todos ellos en sus actuales des
tinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, en activo, y sueldo anual 

de 10.080 pesetas
Don Santos Barrios Fu roñes, por pro

moción de don Nemesio Arnés Carrasco, 
que la servía.

Don Lazaro M. Martí Miguel, por pro- 
moc ón de don Am ando Achiaga y SQiz, 
que la servía.

Don Eusebio R. Soto Cuervo, por pro
moción de don Júan Pinto González, que 
la servía.

Don Fernando Herranz y Herranz, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Gabriel León Sánchez, que la servia.

Don Julián Alvarez Benito, por pro
moción  de don Ildefonso Alcalá Salga
do, que la servia.

Don Carlos Sánchez Segovia, por fa
llecimiento de don José Toledano J mé- 
nez, que la servia.

Don José Verdú Pérez, por promoción 
de don Teodoro Diez García, que la ser
vía.

Don Jaime Pérez Povedano, por pro
moción de don Pedro Martínez Rossi, 
que la servía.

Don Florentino Montes Zapico, por 
promoción de don Fernando Herrero Pe
ralta, que la servía.

Don Miguel Montero Dorado, p o r#pro- 
moción de don Rogelio Sepúlveda Sepúl
veda, que la servía.

Don Emilio Domínguez Martínez, por 
promoción de don Clemente Rodríguez 
Fuertes, que la servía.

Don Ramón Riego Rodríguez, por pro
moción de don Manuel Alfaro* Molina, que 
la servía.

Don Ramón Soto Martínez, por promo
ción de don Miguel Cano Arjona, que 
la servía.

Don Victoriano Vega Zarzosa,, por pro
moción de don Fernando Beisty y Ruiz 
de Antoñanza, que la servia.

Don Eustaquio J. Hilario Cañes, por 
promoción de don Benigno Fernández 
Albalá, que la servia.

Don Eduardo Pineda Sánchez, por pro
moción de don Jesús Grassa Martin, que 
la servia.

Don Rogelio Veloso Vidal, por pese a 
la excedencia voluntaria de don José 
L. Valdés Sal*zar, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dips guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 20 de octubre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja, 
limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Capellán interino para 
la Prisión Provincial de Cádiz al sacer
dote don Manuel Avezuela C alleja.

limo. S r.: Vacantes pla&ts de Capella
nes en la Sección Religiosa del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones y convocada por 
Orden ministerial de 26 de junio (BO

LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de fe 
cha 5 de julio de 1950) la oportuna opo
sición para su provisión, es necesario en
tretanto atender los servicios religiosos 
de los Establecimientos Penitenciarios 
que corecen de Capellán.

En su virtud este Ministerio, en uso 
de sus facultades, ha tenido a bien nom
brar Capellán interino del Cuerpo Facul
tativo de Prisiones, con destino en la Pri
sión Provincial de Cádiz, al reverencio aon 
Manuel Avezuela Calleja, con sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás emolu
mentos legales, que deberá percibir con 
cargo a la Sección séptima, canítulo pri
mero, artículo primero, grupo 13. «Perso
nal Eclesiástico de Prisiones», debiendo 
posesionarse en el plazo de quince días.

Lo digo a V. I. para conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a d0 n Ruperto Delgado Caro, Jefe 

d e  Administración civ il de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, exce
dente voluntario.

. limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Ruperto Delgado Caro, funcionario 
del Cuerpo Especial de Prisiones, que ac. 
tualmenté se encuentra en la situación de 
excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento, de 5 de marzo de 1948. ha te
ñido a bien disponer que el referido fun
cionario reingrese al servicio activo, con 
la categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase del expresado Cuer
po v con el sueldo anual de dieciséis mil 
ochocientas pesetas en1* vacante producida 
por promoción de don José María Mun- 
rharaz López, que la servia, midiendo ser 
destinado por esa Dirección General de su 
cargo donde las necesidades del servicio 
lo requieran.

Lo digo a V I. para su conocimiento * y 
demás efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Directóf general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don José Llamas de la Mano.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
per don José Llamas de la Mano, fun
cionario del Cuerpo Especial de Prisio
nes > n  situación de excedente volun
tario.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 5 de marzo de 1948, ha te- 
n'do a. bien concederle el reingreso al 
servicio activo, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase del expre
sado Cuerpo y sueldo anual de diez mil 
ochenta pesetas, en vacante producida 
por pase a la excedencia voluntaria.de 
don Justo Serrano Foces, que la servía, 
pudiendo ser destinado por esa Dirección 
General de su cargo donde las necesida
des del servicio lo requieran»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 20 de octubre de 1951.—Por 
delegac-ón, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones*
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ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria del Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Especiaf de Pri
siones don Manuel Moltó Ferri.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Manuel Moltó Ferri, Jefe dp Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones, actualmente en la situación 
de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, lia tenido a bien 
conceder al referido funcionario la pró- ' 
rroga de excedencia que solicita por un 
lapso de tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su duración.4

Lo digo a V. i. para*su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por 
la que reingresa al servicio activo doña 
Vicenta González Hernández, Oficial 
de Administración de primera clase, en 
situación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vacante en el Cuero-'» Téc
nico-Administrativo de este Departamento 
por excedencia voluntaria de don José 
Batista Montero Rios. que la servía., una 
plaza de Oficial primero de Admims:ra- 

.ción, dotada con el sueldo anual de pe
setas 8.400.

Este Ministerio, de conformidad ^on lo 
establecido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dicta
do prra la aplicación de la Ley de Bases, 
de 22 de julio del mismo año. ha tenido 
a bien nombrar para la expresada va
cante y dotación a doña Vicenta Gonzá
lez Hernández, excedente voluntaria de 
la misma categoría que solicitó dentro 
del plazo reglamentario sü reingreso al 
servicio activo y a quien corresponde de 
derecho ocupar la referida vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a «V. I. muchos añ^s. 
Madrid, 5 de noviembre de 1951.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación a la Orden de 31 de octubre 

último publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 310, de fe
cha 6 del actual por la que se  convo
caba concurso-oposición para proveer 
cien plazas de Policias Conductores en 
el Batallón de Conductores de estas 
Fuerzas.

Habiéndose observado un error en la 
base décifnocuarta V la omisión de la 

■ décimoquinta, a continuación se trans
criben ambas, la una debidamente recti
ficada y la otra como debió aparecer in
serta:

«Décimocuarta. Los aspirantes que no 
compareciesen en el momento de ser exa
minados se entenderá que renuncian a 
elío, perdiendo todos los derechos.

Décimoquinta. Caso de causar baja en 
el Batallón de Conductores por faltas re
lacionadas con el servicio especial que 
presten o de aptitud física para el mis
mo, pasarán ¿  desemneñar el servicio 
propio de Policía Avinada.»

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se deroga la de 3 de agosto de 
1946 sobre registros de matrícula en los 
Institutos Nacionales de En s e ña n z a  
Media.

Iimo.Si’.: Los informes coinciden en la 
dificultad y poca eficaci-a de los Regis
tros de Matrícula creados por Orden de 
3 de agosto de 1946, por lo cual, y a 
propuesta del Patronato de la Mutuali
dad de Catedráticos de Instituto,.

Este • Minister.o ha dispuesto:
1.° Derogar la citada Orden de 3 de

* agesto de 1946, por la que se dispuso la 
confección y’ distribución de Registros 
de matrícula destinados a obtener esta- 
díst cas rápidos y seguras sobre el nú
mero de alumqos y clase de enseñanza 
utilizada.

2.° Les Institutos liquidarán los Re
gistros recibidos sin dilación alguna y 
con cargo al capítulo de imprevistos de 
su presupuesto, de* conformidad con lo 
preceptuado.

3.° La Dirección General de Enseñan
za Media, asesorada por el Patronato de

• la Mutualidad, propondrá los medios con
ducentes para conseguir los fines que 
perseguía la Orden‘ referida.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. SrJfrDirector general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 sobre 
nuevo concurso para la confección del 
Libro de Calificación Escolar de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: Para la debida aplicación 
de lo dispuesto en la base segunda del 
artículo primero de la Ley de 20 de sep
tiembre de 1938 y Ordenes complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguien
te sobre el Libro de. Calificación Esco
lar de Enseñanza Media.

1.° La Dirección General anunciará el 
nuevo concurso para la distiábución y 
confección del Libro de Calificación Es
colar, con arreglo a las normas siguien
tes: . *
• o) El Libro de Calificación Escolar 
estará formado con sesenta y cuatro pá
ginas numeradas y contraseñadas, de un 
tamaño de 14 por 20 centímetros, en 
forma natural. Constará, además, de las 
páginas de cubiertas y guardas corres
pondientes en papel distinto * del pagi
nado. La modelación será la que deter
mine la Dirección General en cumpli
miento de este Orden.

bi El precio será fijado por la. Direc
ción General de Enseñanza Media, pre
vios ios asesóram e tos oportunos, y sub
siste la obligatoriedad del Libro de Cali
ficación Escolar para todos los alumnos 
de Bachillerato. Las diligencias serán ex
tendidas y autorizadas conforme a los 
modelos que determine la Dirección Ge
neral, previos los asesoramientos opor
tunos. >

c) Para la uniformidad de las d?li- 
gencias del Libro de Calificación Escolar 
se confeccionarán por los Centros ofi
ciales y .reconoc*dos los juegos de estam

pillas .correspondientes cuyo uso será 
obligatorio.

2.° La Dirección General de Enseñan
za Media adoptará los acuerdos necesa
rios para la ejecuc'ón de la presente Or
den.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1951 por la 
que se trasladan las solemnidades de la 
fundación del S. E. U en los Centros 
docentes dependientes de este Departa
mento al domingo inmediato siguiente 
al dia 21 de noviembre.

Iln;o. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Sindicato- Español Universi
tario,

Este Ministerio ha resuelto que, a par
tir del presente curso, las • solemnidades 
conmemorativas del aniversario de la fun
dación del S. E. U., qué en áhos anterio
res se autorizaban para el dia 21 de no
viembre, se trasladen ál domingo inme
diato siguiente a la expresada fecha, con
siderándose lectivo aquel día cuando por 
otra causa no correspondiera vacación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 195.1. *

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
* rio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 

la que se acuerda la separación defini
tiva del servicio activo y baja en el e s
calafón del Auxiliar de primera clase 
don Tomás Quílez Agulló.

limo. Sr.: Visto el expediente disciplina
rio instruido a don Tomás Quílez Agulló, 
Auxiliar d<? primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de-Trabajo, con destino -en la 
Delegación de Trabajo de Teruel;

Vista la propuesta formulada por el 
Juez Instructor del mismo y los informes 
emitidos por la Sección ele Personal y 
Oficialía Mayor:

Este Ministerio, considerando que los 
hechos cometidos por don Tomás Quílez 
Agulló son constitutivos de una falta gra
ve de informalidad en el despacho de 
los asuntos con perturbación del servicio, 
y otras dos muy graves, de probidad y 
abandono de destino, definidas en • los 

' apartados segundo y tercero del artícu
lo 58 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha acordado la separación defi
nitiva del servicio del referido funciona
rio, quien causará baja en el Escalafón 
a que pertenece, de conformidad con lo 
preceptuado en . el artículo 60 del propio 
Reglamento.*

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 29 de septiembre de 1951.—» 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.

„Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa** 
mentó.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por la 

que se dispone corrida de escalas en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Ilmo. S r . : Existiendo en el Cuerpo áe 
Ayudantes .industriales a l servicio oe 
este D epartam ento una vacante de Ayu
dante  m ayer de prime.-a clase» por falle
cim iento de don Luis- Azcona Remoso, 
acaecido el día seis ‘de septiem bre próxi
mo pasado, y o tra  de Ayudante segundo, 
por excedencia voluntaria de don Carlos 
Romanillos López, que cesó en el servicio 
activo el* dia tre in ta  y uno de agosto a n 
terior ;

Visto el articulo diez del Reglam ento 
orgánico del expresado Cuerpo, de dieeir 
séis de noviem bre de mil novecientos 
tre in ta  y uno,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
coirida de escalas para  cubrir las expre
sadas vacantes y» en su consecuencia, 
n o m b ra r:

Ayudante m ayor de prim era clase a don 
José M aría Ayala y A vala ; Ayudante 
m ayor de segunda clase a don Luis G ar
cía ‘G onzález; Ayudante mayor de tercera 
clase a don Francisco Monroy Escudero: 
Ayudante prim ero a don Gregorio G on
zález Arias, y Ayudantes segundo^ a don 
Francisco Rodríguez Núñez y a don Félix 
Lago Alonso, qué son los dos primeros 
que se encuentran  en. expectación de in 
greso.

.L a antigüedad con que sj entenderán 
conferidos los anteriores ascensos, será la 
de siete de. septiembre del año en curso, 
y . para los señoree Rodríguez Nyñez y 
Lágo Alonso, a  efectos económicos, la de 
la  tom a de posesión del prim er destino 
que se les confiera.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1951.— 

P. D., A. Suárez.

Iímo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA, 
DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de los citados Departa
mentos de 8 de noviembre de 1951 por 
la que se regula la recogida y lavado 
de las lanas en la actual cam paña .

limos. Sres.: La Orden conjunta de 
los M inisterios de Ind u stria  y Comercio 
y de A gricultura de 30 de abril de 1951, 
que regula la actual cam paña lanera, 
estableció en su articulado el proceso de 
recogida de las lanas en el campo-, m an
teniendo una exclusiva de compra en las 
Agrupaciones grem iales de industriales 
niunufacturadores finales de esta m ate
ria  prim a, con posibilidades de transfe
r ir  y endosar estos derechos a  comercian
te s ' transform adores censados.

Siendo de general conveniencia acele
r a r  dicha recogida de lanas, procede dar 
en trada  ab ierta  en esta actividad a di
chos sectores comerciales con cuantas 
obligaciones impone la regulación in ter
ventora del producto.

Eh consecuencia, estos M inisterios de 
Industria , de Agricultura .y de Comercio 
h an  resuelto disponer;

1.° A los. efectos señalados en la Orden ¡ 
conjunta dé los Ministerios de Industria  ¡ 
y Comercio y de Agricultura de 30 de ¡ 
abril de 1951, se considerarán como com
pradores de lanas legitímente autorizados, j 
adem ás de los industriales m anufactura- < 
dores finales, los comerciantes almacé- I 
instas de lanas y los industriales de la- i 
vaderos que se encuentren debidam ente , 
censados por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivado.

2/' L«os m encionados com erciantes e 
industriales operarán sobre la lana en 
sucio o lavadas y la procedente de tene
ría sin sujetarse a zonas de actuación ni 
recogida.

3.° Las compras se realizarán en todo 
caso a los precios regulados por dicha Or- 
de de 30 de abril de 1951 y disposiciones ’ 
complementarías.

4.” Los tenedores de lana  sucia que
dan facultados para practicar el lavado 
de sus lanas en el lavadero que más con
venga a sus intereses.

5.° Seguirán sujetos a la  guía de cir- . 
dilación los movimientos de cualquier 
clase de lana en la form a que establece 
el apartado  13 de la Orden de 30 de 
abril de 1951.

6y La lana sucia o lavada recogida 
por com erciantes alm acenistas e indus
triales de lavaderos será puesta a dis- 
pcsicion de las Agrupaciones grem iales 
de industriales m anufacttiradores finales 
a los precios que correspondan a  cada 
clase de lana én la fase o escalón co
mercial en que se encuentren.

7." Por los Organismos competentes de 
estos M inisterios se d ictarán  las instruc
ciones convenientes al m ejor desarrollo 
de la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, *8 de noviembre de 1951.

PLANELL, CAVESTANY y ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de Economía 
Exterior\y  Comercio, Comisario general 
de Abastecimientos y Transportes, Se
cretario  general técnico del M inisterio 
de Comercio, Secretario general técnico 
del M inisterio de Industria  y Secreta
rio técnico del M inisterio de Agricul
tura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de noviembre de 1951 sobre 
consorcios con el Patrimonio Forestal 
del Estado para la repoblación de los 
m ontes incluidos en el Catálogo de los 
de utilidad pública.

Ilmo. Si*.: El artículo noveno de la Ley 
de 10 de marzo de 1941, así como el 56 .
del R eglam ento dictado para  aplicación
del mismo en 30 de mayo siguiente, fa
culten al Patrim onio  Forestal del Estado 
parra repoblar en les m entes públicos, 
previo establecim iento de Consorcio u 
o tra  convención cón las Corporaciones 
propietarias. La Orden de este M iniste
rio de 29 de julio de 1946, reconociendo 
la conveniencia de qüe no se d ilate la
tram itación de los exped'efites que al
efecto se incoen, dispone que el precep
tivo dictame/i de la Dirección G eneral 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial sea 
emitido con carác te r de urgencia. Ahora 
bien, como la c itada  Orden no determ i
na el plazo m áxim o.en que deba evacuar
se este trámite." parece lógico que, dicha 
omisión se subsane adoptando, por razón 
de analogía, el criterio que establece el 
Decreto de 13 de agosto de 1943 al fija r 
en su articulo prim ero el térm ino dentro 
del que este M inisterio debe em itir su 
dictam en cuando el Consorcio se esta
blezca por entidad propietaria de mon
tes de utilidad pública d istin ta  del Ins
tado con o tras personas jurídicas, públi
cas o privadas o con particulares.

En su virtud, este M inisterio dispoue;
Primero. — La Dirección G eneral de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial em itirá 
informe que preceptivam ente -exige el 
párrafo  segundo del núm ero qu n to  de 
la Orden de este M inisterio de 29 de 
julio de 1946, dentro  de Un plazo m á
ximo de tre in ta  días, contados a  p a rtir  
de la fecha en que por los 'Servicios 
C entrales del P a tr im o n o  Forestal del 
Estado se d¿ traslado a dicho Centro 
directivo del proyecto de Consorcio e<> 
rrespondiente, q u e deberá haber sido 
aprobado ccp anterioridad por la E n ti
dad prop etaria  del terreno.

Segundo.—El inform e de la  Dirección

G eneral de Montes, Caza y Pesca F lu
vial se entenderá emitido en sentido fa 
vorable, no sólo cuando así lo hiciere 
expresamente, sino ta m b a n  en el caso 
de que dicho C ?ntro directivo dejare  
tran scu rr ir ,e l plazo señalado sin evacuar 
el indicado' trám ite. T anto  en uno como 
en o tro  supuesto el expediente será re
suelto por la Dirección G eneral del P a
trim onio Forestal del Estado. Si el in
forme de aquella Dirección G eneral fue
se desfavorable, este M inisterio r.esolvérá 
lo que estim are procedente, después de 
haber oído a uno y otro Centro d rectivo.

Tercero.—Una vez aprobado un Conscr- 
cio referente a m onte o m ontes inclui
dos en el Catalego de los de utilidad pú
blica, la Dirección G eneral del Patrim o
nio Forestal del Rsludó com unicará di
cha aprobación a la  de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a los efectos de tom a de 
razón y entrega al Patrim onio de la su
perficie objeto del Consorcio.

Cuarto. — Quedan derogadas cuantas 
dispos ciones de idéntico o inferior ran 
go se opusieren a. lo preceptuado en ¡* 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para  su co* 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 6 de noviembre de 1951.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Subsecretario de A gricultura.

ORDEN de 7 de noviembre de 1951 por la 
que se autoriza la instalación y  fu n cion

am iento de molinos para piensos, cor
taforrajes y demás elementos precisos 
al acondicionamiento de los alim entos  
para el ganado.

limos. Sres.: Lá necesidad de a ten d e r 
en las explotaciones agrícolas a una racio
nal alim entación del ganado m ediante la  
preparaéión de los granos de piensos y 
fo rrajes obliga a  la instalación en las mis- 

' m as de equipos mecánicos de acondiciona-
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miento de aquéllo? para su mejor aprove
chamiento, que, por su finalidad deben 
ser auiori/.ados por este Ministerio sin 
más limitaciones en su empleo que las que 
se deriven de disposiciones interventoras 
de dichos frutos.

Y estando declarada actualmente la li
bertad de consumo de toda clase de pien
sos parece procedente dejar a la libre 
iniciativa del agricultor eb empleo de 
aquellos equipos de preparación y molien
da de piensos sin que medie permiso pre
vio de los Organismos dependientes de 
este Departamento, como hasta la fecha 
viene sucediendo.

En su virtud.
Este Ministerio ha resuelto disponer:
I.M Quedan autorizados la instalación 

y funcionamiento de molinos para piensos, 
cortaforrajes y demás elementos precisos 
al acondicionamiento d? alimentos para el 
ganado, dentro del marco de las casas de 
Labor y explotaciones aerícolas, para los 
granos y frutos que en las mismas hayan 
de ser consumidos, sin que para ello sea 
necesaria la previa consulta y conformi
dad de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes y Servicio Nacional 
d 'l Trigo.

II." Los molinos y demás maquinaria 
preparadora de piensos para el ganado 
accionados por motor que posean o insta
len los agricultores en sus haciendas, que
dan sujetos al conocimiento e inspección 
de este Ministerio en la forma prevista en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 10 de septiembre de 1945 para toda cla
se de maquinaria agrícola.

3.’ Se recuerda la prohibición existen- 
t»; de utilizar para piensos los cereales 
panificables como el trigo, centeno, esca
ria y maíz, salvo las excepciones previs
tas en el artículo sexto del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 27 de abril 
de 1951.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1951.

CAVESTANY

Bino* Sres. Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes, Delegado Na
cional del Trigo y Director general de
Agricultura.

  ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
adivo dc¡ listado a don Armaixdo Gar
cía González, que se encontralm en la 
situación de excedencia activa como Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Ministerio.

limo. Sr.: Por haber causado'baja for
zosa en el Servicio Agronómico de la 
Alta Comisaria del Protectorado de Es
paña en Marruecos, por motivos de sa
lud, el Auxiliar de tercera clase, del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento don Armando García Gon
zález, que se encontraba en la- situación 
de excedencia activa en el citado Cuer
po, en razón de su destino forzoso en el 
Servico antes indicado, con reserva de 
su ploza en la Jefatura Agronómica de 
Badajoz,

Este Ministerio, ha tenido a bien acor
dar el reingreso en el servicio act.vo del 
Estado, con efectos de 1 de octubre del 
corriente año, cesando en la situación 
de excedencia activa en que §e encon- 
Iraba el referido funcionario don Ar
mando García González, como Auxiliar 
de tercera clase, continuando en su pues
to en el Escalafón respectivo con núme
ro bis, entre doña María del Pilar del 
Río Sánchez y don Antonio Flores Mar
tin, por no exist:r actualmente vacante 
de su,categoría y clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años*. 
Madrid. 20 de octubre de 1951.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
p r e s i d e n c i a

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Sargento de cualquier Anna o 
Cuerpo en el Gobierno del Africa Occi
dental Española.
Vacante en el Gobiernofdel Africa Oc

cidental Española una plaza de Sargen
to de cualquier Arma o Cuerpo, dotada 
con el sueldo del empleo, el ciento cin
cuenta por ciento del mismo y trienios, 
con gratificación de residencia: tres mil 
pesetas anuales oomo gratificación de 
nomadeo y el diez por ciento de su suel
do como gratificación indígena, * se saca 
a concurso su provisión entre lós Sargen
tos indicados que lleven más de un año 
en sus destinos actuales, siendo preferi
dos las que conserven el estado de sol
teros y acrediten poseer el árabe o  «Ta- 
cheleit».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licencia colonial 
en la forma y con el abono de viajes y 
emolumentos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cum
plido veinte meses dé permanencia inin
terrumpida en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), debiendo ser 
cursadas por conducto reglamentario a 
través del Ministerio del Ejército (Direc
ción General de Reclutamiento y Perso
nal), que las remitirá finalmente a la 
citada Dirección General de Marruecos 
y Colonias, debiendo venir acompañadas 
cié la copia de la documentación y hoja 
de castigos, informe del primer Jefe del 
Cuerpo o Unidad a que pertenezca el 
solicitante y certificado antituberculoso 
acreditativo de qne el concursante no 
padece lesiones de este tipo de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no, asi como 
de cuantos Justificantes de mérito apor
ten los interesados.

El plazo de admisión de solicitudes se- 
* rá de quince días naturales contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 31 de octubre de 1951.—El Di- 
. rector general, José Díaz de Villegas — 

Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Subsecretaría
Adición al párrafo 22 del artículo prime

ro del Convenio de Extradición entre 
España y los Países Bajos, firmado en 
Madrid el 29 de octubre de 1894.
El apartado 22 del artículo ¿rimero del 

Convenio de Extradición entre España y 
los Países Bajos, del 29 de octubre de 1894, 
quedará redactado como sigue:

Párrafo 22. «Robo y hurto.»
Lo que se hace público para conocimien

to general con referencia a la «Gaceta de 
Madrid» de 1 de enero dé 1895, donde se 
insertó el texto del mencionado Convenio. 

Madrid, 3 de noviembre de . 195V— 
i Subsecretario a. i., &. de Satoires y.Vries.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede al Patrona

to establecido en la Escuela Superior de 
Comercio de La Coruña exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas  jurídicas.
Vista la instancia formulada en 12 de 

junio de 1S51 per don Antonio Duran Cao, 
como Director de la Escuela Superior de 
Comercio de La Coruña, en la que solicita 
la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para determina
dos valores, propiedad de dicho Patro
nato: y

Resultando que dicho Patronato fue 
creado por Decretó de 18 de febrero 
de 1934 con el fin de auxiliar a las Es
cuelas Superiores de Comercio en el cum
plimiento de sus fines educativos, cultura
les y sociales, nombrándose en el articu
lo quinto una Junta de Gobierno que, se
gún el artículo 10, tiene todas1 las facul
tades, derechos y obligaciones que le co
rresponden a los Patronazgos eh la Be
neficencia particular docente:

Resultando que el articulo tercero es
tablece que el Patronato «disfrutará en 
general y particularmente, a los efectos 
fiscales, de todos los beneficios otorgados 
jxir las disposiciones legales a las Fun
daciones particulares benéfico-docentes»: 

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
62.500 pesetas nominales de la Deuda 
Amortizable al 3,50 por 100, emisión 15 de 
julio de 1945, resguardo número 78876: 
74.000 pesetas nominales en 14 Obligacio
nes del Tesoro al 2.75 por 100. emisión 
10 de enero de 1945, resguardo núme
ro 2804: 30 pQsetas nominales en títulos 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión de 1 de octubre de 1951, resguar
do número 1279. Todos estos valores es
tán depositados en la Sucursal del Ban
co de España én La Coruña: 

Considerando que el artículo 50, aparta
do F) de la Ley de los Impuestos de De
rechos reales y sobre transmisiones de 
bieries de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo* del Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha, éstable- 
cen que'gozarán de exención del Impuesto, 
sobre los bienes de las personas jurídicas, 
aquellos que de una manera directa e in
mediata. sin interposición de personas,, se 
hallen efectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo s'egundo del Real Decreto 
de 14 de marzo ‘de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus reptas o productos: 

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que los valores 
son de la propiedad directa del Patronato 
eme solicita la exención, y por otra parte 
de los mismos no puede disponer mas 
oue para el cumplimiento directo de sus 
fines, puesto oue según el nárrafo último 
del artículo 12 del renetido Decreto de 
16 de febrero de 1934, ha de someter sus 
presuouestos a la aprobación de la Supe
rioridad:

Considerando que la competencia. para 
•la resolución de los expedientes de exen
ción del referido Impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por' el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado. Re
glamento,

La Dirección Gen,eral de lo Contencio
so del Estado declara exento del Impuesto 
sobre los bienes de las personas Jurídicas 
el caoiUl reseñado en el último resultando 
de este acuerdo y que pertenece al Patro
nato que funciona en la Escuela .Supe
rior de Comercio de La Coruña.

Madrid, 19 'de octubre de 1951.—El Di
rector general, José Fernández Arrovo v 
Caro. *•
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)

Edicto por  el que se llama y emplaza a 
los señores que se citan para proveer 
por el turno de « cesantes»  las vacan
tes de las categorías y  escalas a que 
pertenecen  los comprendidos en  dicho 
turno.

A los efectos de proveer por el tumo 
de «cesantes» en la forma y. condiciones 
que determina la Orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 14 * de abril de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 117;, vacantes de las cate
gorías y escalas a que pertenecen los com
prendidos 'en dicho turno: ,

Don Antonio Millor Arregui y don Fa
cundo Valverde Núñez, Jefes de Negocia
do de primera clase'del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación;

Doña Benita Revilla de la Morena, Au- 
„ xíliár Mayor de segunda clase de la es

cala Mixta, y 
Don Pablo Hernández de la Torre y 

Navas, Jefe de Negociado de tercera cla
se de le escala Administrativa; por el 
presente se les llama y emplaza para que 
dentro del término de quince días natu
rales, a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, soli
citen por escrito de esta Direccíób Ge
neral su reingreso en el servicio activo 

' del Cuerpo, para desempeñar los respec
tivos empleos en el destino que las nece
sidades del Tráñco aconsejen, previnién

doles que, de no efectuarlo, les pararán 
los perjuicios a que hub ere lugar.

Madrid, 5 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

Haciendo público la suspensión preventiva  
de em pleo de los Jefes de Negociado de 
primera clase don Mariano M iguel  Al
varez Sánchez, Encargado de la Esta
ción Telegráfica de Badalona, y  don  
Juan Reig R ado, adscrito a la misma 
Estación.

Con fecha 31 de octubre próximo pa
sado, he dictado la siguiente .orden, que 
en la misma fecha fué trasladada a la 
Inspección General de Telecomunicación: 

«Queda enterada esta Dirección General 
de lá suspensión preventiva de empleo de 
los Jefes de Negociado de primera clase, 
don Mariano Miguel Alvaréz Sánchez, En
cargado d.e la Estación Telegráfica de Ba
dalona, y don Juan Reig Rado, adscrito 
a la misma Estación, acordada por esa 
Inspección General en uso de las facul
tades que le confiere el inciso 16 'del ar
ticulo 13 del vigente Reglamento, como 
consecuencia del escrito número 10, de 22 
del actual, del señor Juez instructor del 
excediente número 121-51, segqido a los- 
citados funcionarios por malversación de 
fondos y considerarlos incursos en faltas 
muy graves que afectan a la probidad; 
significando a V. L, para los efectos del. 
aludido precepto reglamentario, que con 
esta fecha y por estimar aceptada la me
dida adoptada, ha tenido á bien ratifi
carla.»

Lo que,se hace público a los efectos pre
venidas én el número tercero del artícu
lo 68 de la Ley de 8 de agosto de 1907.

Madrid, 5 de noviembre de 1951.—El Di
rector general, Luis Rodríguez M iguel/

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad  « Isla de 
Chacharramendi la construcción de un mue
lle de atraque para embarcaciones m e
nores, en la costa Norte de la isla de 
Chacharramendi, en Pedernales, con des
tino al servicio público de pasaje de la 
ría de Guernica .

Visto el espediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad «Isla de Chacha- 
rramendi», solicitando autorización para 
construir un muelle de atraque para em- t 
barcaciones menores en la Isla de Cha
charramendi, en Pédemales;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 41 de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a *lo dispuesto en 
el artículo 73 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
-otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General do Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a la Sociedad «Isla de 
Chacharramendi» la construcción de un 
muelle de atraque para embarcaciones 
menores, en la costa Norte de la Isla de 
Chacharramendi, en Pedernales, con des
tino al servicio público de pasaje de la 
ría de Guernica.

2.a Las obras se ejecutarán con su je* 
ción al proyecto presentado y que ha

4

servido de base al expediente, suscrito en 
Bilbao, en abril de 1951, por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Luis 
Sainz Aguirre, con las modificaciones im
puestas por las cláusulas de la concesión, 
y las reformas de detalle que se introduz
can en el replanteo.

3 /  No podrán dedicarse el terreno ocu
pado, ni las obras ejecutadas, a fines ni 
usos distintos a aquellos para los aue se 
otorga esta concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

4:* Serán de cargo del concesionario 
el reparar, por su cuenta, todas las ave
rias que ocurran en las zonas de servicio 
de la ría durante la construcción, con
servación y explotación de las obras qüe 
(se autorizan; debiendo ejecutarse los tra
bajos en los plazos que se le señalen por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya.

5.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos de 19 de enero de 1928.

6.a El muelle se utilizará como em
barcadero para el pasaje, de* servicio pú
blico de la ría de Guernica.

7.a Las obras comenzarán- en el plazo 
de un mes y terminarán en el de cuatro 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha del otorgamiento de la pre
sente concesión; llevándose los trabajos 
de modo que, a juicio de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, con el con
curso del Grupo de Puertos de Vizcaya, 
se reduzcan al mínimo las molestias que 
a . otros intereses puedan orignarsq.

8.a Si transcurrido ‘ el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado pró
rroga por el xoncesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando á favor del Estado 
la fianza depositada.
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9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obrás Públicas de Vizcaya, 
con el concurso del Grupo de Puertos de 
Vizcaya, y del resultado se levantará acta 
v plano que serán, sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

El concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, la práctica del replanteo, y 
a consignar en la Pagaduría de la misma, 
el importe de su presupuesto, en tiempo 
y forma de modo que pueda, verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas de Vizcaya, 
a fin de que por la misma, con el concur
so del Grupo de Puertos de Vizcaya, se 
proceda al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará la correspon
diente acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.
.11. El concesionario queda obligado a 
extraer, dentro de los plazos que se le 
señalen por la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya, los materiales y efectos 

. que hubiesen caído en la ría, en la zona 
que comprende la concesión, tanto en la 

• construcción, como en la conservación y 
explotación de las obras autorizadas, y a 
conservar los fondos siempre limpios para 
el servicio. >

•12. Todas las obras comprendidas, en 
esta concesión, quedan sometidas a todas 
las disposiciones vigentes y a las que se 
impongan en lo sucesivo, con carácter 
general para todos los puertos, y en par
ticular para la ría de Guernica.

13. El concesionario* queda obligado al 
cumplimiento de todas .las disposiciones 
vigentes de.carácter laboral y social: así 
comoal cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras, y a respe
tar las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

14. Las obras, tanto durante la cons
trucción como en su explotación, queda
rán' bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
con el concurso del Grupo de Puertos de 
Vizcaya; siendo obligatorio el cumplimien
to de cuantas órdenes se reciban de aqué
llos, Jefatura y Grupo, para la mejor 
construcción, conservación y explotación 
de las obras autorizadas.

15. El concesionario deberá satisfacer,, 
en reconocimiento del dominio público 
directo, un canon anual de 0,25 pesetas 
por metro cuadrado de superficie ocupada, 
pagadero por anualidades adelantadas en 
la Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado. 
Dicho canon será revisadle por acuerdo

<«£e la Administración. 
h .16. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, la inspección, reconoci
miento y vigilancia de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

17. El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, y elevará la fianza al 5 por 100 
del importe dql presupuesto de las obras, 
en el plazo de un mes y antes del re
planteo. .

.18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario, de cualquiera de las con- 
diciopes anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con sujeción a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada jx>r el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V% S. muchos afios.
Madrid, 31 de octubre de 185L—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingehiero Jefe de Obras Públicas de

Vizcaya.

Autorizando a don Pablo Serrano García 
la ocupación de una zona de terreno de 
dominio público en la margen izquierda 
de la desembocadura de la ría del Bar
badún, en término de Pobeña, del mu
nicipio de San Julián de Musques, y 
la construcción de un edificio para hos
tal y jardín.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de don Pablo Serrano García, 
solicitando ocupar una parcela de ‘domi
nio público en Pobeña. del término de 
Musques, con destino a la construcción 
de un hostal y jardín;

Resultando que 'la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley d* Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo- dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para ai ejecución; •

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, y la infor
mación oficial ha sido favorable «al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, e#td es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 
’ rección General de Puertos y Señáis Ma

rítimas, ha resuelto:
Acceder a lo solicitado con las condi

ciones siguientes:
1.* Se autoriza a don Pablo Sdrrano 

García la ocupación de una zona ¿e te
rreno de dominio público, de unos. 1.322 
metros cuadrados, en la margen izquier
da de la desembocadura de la ría; del 
Barbadún, ,en el término de Pobeña* del 
municipio de San Julián de Musquas, y 
la construcción. sobre el mismo, d^ un 
edificio para hostal v de un jardín.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que ha servido de base ;i la 
tramitación del expediente, con las modl- 
ficaciónés de detalle que durante la c< ins
trucción se introduzcan con la aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas ¿de 
Vizcaya, previo informe de los Servicias 
del Estado afectados por aquellas modi
ficaciones.

Ni las obras ni el terreno ocupado pu
dran dedicarse a fines distintos de lo6 p pi
ra que se otorga la concesión, quedando .di 
concesionario obligado a conservar laés 
obras en buen estado y condiciones d£ 
normal utilización.

3.a Las aguas de lluvia serán recogi
das mediante. canalones y tuberías de. ba
jada y conducidas de forma que su des- . 
agüe, así comb el de las aguas sucias de 1 
todos los servicios del edificio, pasando 
por un pozo séptico, viertan a la ría por 
debajo del nivel de la bajamar por medio , 
de una tubería de 20 centímetros.

4.a .La apertura de las zanjas se efec- ti 
luará a cield abierto, ejecutándose la obra J 
por trozos, en forma que en ningún mo
mento quede interrumpido el ácceso a la 
playa,

5.a La tubería se apoyará en una so
lera de hormigón en masa, con espesor 
mínimo de 15 centímetros, que abarque 
cuando menos el diámetro del tubo y diez 
centímetros a cada lado.

6.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por torgadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas, reconstruyendo la superficie 
del terreno ocupado con̂  la misma con
sistencia y materiales que tielie actual
mente.

7.a El concesionario construirá la parte 
de camino lindante con ti terreno solici
tado con el mismo firme que el trozo de 
camino que actualmente existe para ac
ceso a la playa y a la ermita de Nuestra 
Señora del Socorro.

8.a El concesionario deberá establecer . 
un acceso a la playa colindante perfecr 
tamente acondicionado y de servicio y 
uso público ininterrumpido.

9 a Queda terminantemente prohibido 
arrojar escombros procedentes de las obras 
en construcción o construidas, a terrenos 
de la zona marítJrrio-terrestre.

No se permitirá ocupar con materiales, 
ni de ningún otro modo, parte alguna de 
la zona maritimo-terrestre no comprendi
da en la presente autorización, reparando 
inmediatamente el concesionario cualquier 
desperfecto que se origine en ella o en sus 
obras con motivo de la construcción que 
se autoriza. Se enlucirán y pintarán or
na mentalmente todas las fachadas del 
edificio.

10. Se otorga la concesión, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, en precario, sin plazo 
limitado y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la vigjente Ley de Puertos.

11. Se dará principio a las obras en el 
plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de doce meses, con
tados a partir de la fecha de la presente 
resolución. Los trabajos se llevarán do 
modo que a juicio de la Jefatura de Obre s 
Públicas de Vizcaya s» reduzcan en todo 
lo posible las molestias que a otros inte
reses puedan originarse.

12. Serán de cuenta del concesionario 
la reparación inmediata de todas las ave
rias que ocurran en la zona marítimo- 
terrestre. o en sus obras con motivo do 
la construcción, uso o conservación de 
las que se autorizan, efectuando los co
rrespondientes trabajos en la forma y 
plazos que se le señalen por la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcava.

13. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
determinándose la superficie del terreno 
de dominio público que se ocupa. De esta 
operación se levantará acta, que será so
metida a la correspondiente aprobación.

14. Las obras, tanto en su construc
ción como en su explotación, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, sien
do obligatorio el cumplimiento de cuan
tas órdenes s* reciban de aquélla, para la 
mejor ejecución y conservación de la» 
obras.

15. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
fin de que por la misma se proceda al 
oportuno reconocimiento, de cuyo resul
tado se levantará acta, que será some
tida a la aprobación competente.

16. Dentro del plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará como 
fianza definitiva en la Caja Central de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucursa
les la cantidad necesaria para que el to
tal depositado ascienda al 5 por 100 del 
presupuesto de las obras, fianza que será 
dpvuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las mismas.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga por el 

. concesionario, se considerará, desde luego 
y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada

17. Los gastos que originen el replan
teo, la inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

18. El concesionario abonará un canon 
una peseta con. cincuenta céntimos

(I,.50) por metro cuadrado de superficie 
oempada y afio, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a 'cargo direc
tor del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

ID. Las obras comprendidas en ésta 
concesión tfuedan sometidas a las dispo
siciones vigentes y a las que se impon
gan v. en lo .sucesivo, con carácter genffral, 
paral todos los puertos.

20. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas, al contrato trabajo retiro olfre-
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ra  subsidio familiar, accidentes del tra
bajo seguros sociales, así como a la$ re
lativas a la protección a la industrio na
cional, a lo que sea aplicable del Regla
mento de Costas y Fronteras y a dejar 
en' cualquier momento libre la 2ona de 
vigilancia del literal, respetando la de sal
vamento de náufragos.

21. Ena concesión será reintegrada con 
arreglo a lo prevenido 'en la vigente Ley 
del Timbre, antes de que se efectúe el 
replanteo de las obras.

22. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu* 
cidad de la concesión» y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S: para su conoci- 
miento»-el del interesado y demás efectos

Dios guarde a Vi S. muchos años.
Madrid 31- de octubre de 1̂ 51.— El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de-
Vi2caya.

Concediendo al Ayuntamiento de Zarauz 
una faja de terreno de dominio público 

en la playa de dicha localidad, con 
destino a la construcción de un paseo 
que enlazará el actual con la carretera 
de San Sebastián a Bilbao, en el  
sector occidental de la mencionada playa.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa,' 
a instancia del Ayuntamiento de Zarauz, 
solicitando ocupar terrenos de dominio 

. público en la playa de Zarauz, con des
tino a la construcción de un paseo, a 
continuación del denominado El Male
cón ;

Rfsultando que te' petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de 1» vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;
* Resultando que la petición ha sido so-* 

metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra» y la información oficial ha 6ido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión de que 
se trata es beneficiosa para el intqrés 
general y no ha de causar perjuicio de 
tercero.

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección Géneral de Puertos y Señales 
Marítimas,. ha resuelto:

Acceder a. lo solicitad* con las condi
ciones siguientes:

1 * Se concede al Ayuntamiento de Za
rauz una faja de terreno de dominio pú
blico en la playa de dicha localidad, con 
destino a la construcción de un paseo 
que enlazará el aexual eon la carretera 
de San Sebastián a Bilbao, en el sector 
occidental de la mencionada playa.

2* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto, presentado, que lleva fe
cha diciembre de 1950» y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don José Zuazola.

3* Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y con sujeción a lo dispuesto 
«o la Ley de Puertos.

4 *  Las obras serán replanteadas por 
í* fref&tura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero» 
director del Grupo de Puertos de Guipúz
coa» y del resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de

la Superioridad. El concesionario- queda 
obligado a solicitar de La Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
defitio del plazo señalado para comen
zar las obras.

5.a Las obras comenzarán &nt.es de los 
trefc (3) meses después de auforiáada la 
concesión, y terminarán, una vez comen
zadas, en el plazo de nueve meses.

6.a Terminadas las obras el concesión 
nario lo pondiá en conocimfento de la 
Jefatura de Obra$ Pública;., a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cu-, 
yo resultado se levantará ácta, que será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

7.a Las obras quedarán bajen la inspec
ción y. vigilancia de la. Jefaturfi de Obras 
Públicas' y de la Dirección lEacultativa 
del Grupo de Puertos de Gitoú2coa.

8.a Todos los gastos que origine el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

j 9.a Dentro del plazo reglanlentario de 
un mes el concesionario depositará como 
fianza en la Caja General d^ Depósitos 
o en cualquiera de las Sucursales la 
cantidad que determina él párrafo últi
mo del artículo 75 del Reglapplinto para 
la ejecución de la vigente Ley. de Puer
tos, fianza que será devuelt a* una vez 
aprobada el acta de reconockniento de 
la", obras, y reintegrará la coilcesión con 
arreglo a lo dispuesto en la Lc{y del Tim
bre.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran co
menzado éstas ni se hubiese* solicitado

• prórroga pcft* el concesionario, ^e conside
rará' anulada La* petición sin más trámi
tes, quedando a favor del Estado la fian-

% z.i depositada.
11. El concesionario queda obligado al 

cumplimiento de las Leyes de accidentes 
del trabajo, retiro obrero y detnás dispo
siciones de carácter sociaí, al «de la Ley 
de -protección a la industria nacional y 
Reglamento de * Costas y Fronteras, que
dando obligado, asimismo, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento. ' -

12. La falta de cumplimiento por el
* concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y, IJegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en tes disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo ee dicten' sobre la ma
teria. e

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- 
nocimientov el del Ayuntamiento inte
resado y demás efectos.

*• Dios guarde a V. S muchos año$.
; Madrid, 31 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

‘ Sr. Ingeniero Jefe do Obras Pública* de
Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal del concurso-oposición convocado 
para cubrir la plaza de Maestro de 

Taller de «Rotulado, Pintura y Decoración», 
 vacante, en la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos de Madrid

Señalando fecha, hora y lugar de  
presentación de señores opositores admitidos.

Se hace público, para conocimiento de 
los señores opositores interesados, qüe la 

¿ presentación de los mismos ante el Tri
bunal encargado de Juzgar los ejercicios 

, del mencionado concurso-oposiciqn ten

día lugar el próximo día 19 del corrien
te, a las seis dé la tarde, en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, calle de la 
Palma, púm. 46.

Madrid, 3 de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal, L. de Sala.

Tribunal del concurso-oposición para  
cubrir plazas de Ayudantes de Taller de 

« Carpintería Artística», Vacantes en 
 Escuelas de Artes y Oficios Artísticos

Señalando fecha, hora y lugar de  
presentación de señores opositores admitidos.

Se hace público, para conocimiento de 
los señores opositores interesados, que la 
fecha de presentación de los mismos an
te ei Tribunal encargado de juzgar el pre
sente concurso-oposición, tendrá lugar el 
próximo día 17 del corriente, a las siete 
de la tarde, en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos, calle de la Palma, núme* 
ro 46.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Canosa,

Tribunal del concurso-oposición para  
cubrir plazas de Ayudantes de Taller de 
«Carpintería Artística», Vacantes en  Escuelas 

de Artes y Oficios Artísticos

Señalando fecha, hora y lugar de  presentación 
d e  s eñ o re s  o p o s ito r e s  a d m itid o s .

Se hace público, para conocimiento de 
los señores opositores interesados, que 1» 
fechá de presentación ante el Tribunal 
encargado de juzgar el presente concur» 
so-oposición, tendrá lugar el próxima 
día 17 del corriente, a las seis de la tar
de, én la Escuela de Artes y Oficios Ar» 
tisticos, callé de la Palipa, núm. 46.

Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Canosa#

MINISTERIO DE  
AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso-oposición de  

Aparejadores en e l  mencionado Instituto.

Vista la propuesta del Tribunal califi
 cador del concurso-oposición para cubrid 
tres plazas de Aparejadores de este Ins
tituto,* convocado por Orden- del Minis
terio de Agricultura de 12 de~ junio del 
corriente año (BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17), con expresión do 
los opositores aprobados, y teniendo en 
cuenta que en su celebración y califica
ción de los ejercicios se han cumplido 
las normas dictadas al efecto por la men
cionada Orden, „

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo que dispone la base ip de la «nisma, 
ha tenido a bien aprobar el mencionado 

. concurso-oposición y. la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO "do 
los opositqres prppuestcs para, cubrir las 
plazas convocadas; y que es la siguiente: 
'  Núrñero 1.—Don José María Picazo Be» 

rruga. -
Número 2.~Don Francisco Sesé y Na» 

vatro.
Número 3,—Don Eugenio Sanz Mora

les.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Alejandro de Torrqjon.

Señor Vicesecretario Administrativo fia 
'este Instituto.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a Sociedad Electro-Química 
de Flix la instalación de la central tér
mica que se cita .

Visto el expediente incoado en De
legación de industria  de Tarragona, a 
instancia de Sociedad Electro-Química de 
Flix, domiciliada en Flix (Tarragona), eri 
solicitud.¿le autorización para instalar una 
central térm ica y cumplidos los trám i
tes reglam entarles ordenados en las dis
posiciones vigentes, .

Esta Dirección G eneral de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente ' 
de la misma, ha resuelto :

Autorizar a Sociedad Electro-Química 
de Flix la instalación de una central tér
mica para uso propio, sita  en sti fábrica 
de .productos químicos de Flix, compues
ta  de un generador, cuya caldera tendrá * 

lr 445 metros cuadrados de superficie de 
calefacción ; recalentador de 335 metros 
cuadrados y un economizador de 450 m e
tros cuadrados y cuya superficie de pa
rrilla será, de 29,2 metros cuadrados. Este 
generador producirá vapor a 42-45 atm ós
feras utilizando lignito? y alim entará a 
un grupo turbo-dínam o de 3.000 KW. de 
potencia. La turbina funcionará a  3.000 
revoluciones por minuto, y la dínamo, a 
375, generando a 400 voltios.

T anto  las instalaciones de generación 
de vapor como las de producción die ener
gía eléctrica irán provistas de todos los 
elementos auxiliares necesarios para su 
funcionamiento.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

•1.a El plazo de puesta en m archa será 
de veinticuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la  presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2:a La instalación de 1.a central térm i
ca se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generalesr consignadas en el 
proyecto que, ha servido de base a la tra 
mita ción del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 1 
aprobados por Orden m inisterial de 23 de 
febrero de 1949.,

3.a La Delegación de Industria de T a 
rragona, comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen los condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez term ina
das é:tas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplim iento y 
al de L s  condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 

i pública, en la form a especificada en las
! disposiciones vigentes.
¡ 4.a El peticionario dará  cuenta a la
► Delegación de Industria  de T arragona
► de h  term inación dé las obras para su
d reconocimiento definitivo y levantamien-
5 to del acta de autorización de funciona-
• miento,1 en la que se hará  constar el cum-
j plimiento por pa ite  de aquél de las con-
3 dicionés y demás disposiciones legales
s ' 5.a La Administración dejará - sin efec-
J to la- presente autorización en ‘cualquier
5 m om ento ' en que se compruebe el incura-
* plimiento de las condiciones im puestas o 

por inexactas declaraciones en los datos
« que deben figurar en los documentos a
5 1 que' se refieren las norm as segunda y 

'  quin ta  de la Orden m inisterial de 12 de

, septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de  La instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus caracterís
ticas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Em pre:a solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
im portación del m aterial indicado en la 
condición anterior que deberá solicitar
se en la forma acostum brada, acom pa
ñándose un eiem ular del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de V1 
misma extendida por la Delegación de 
Industria de ’ T arragona, comprensiva de 
una relación del m aterial a  im portar.

8.a Una vez recibido el m aterial de im
portación, e l ‘peticionario lo notificará a

1 la Delegación de industria  de T arragona 
para que por la mi¿ma se compruebe que 
aquél corresponde a las características 
que se consignan en*el permiso de impor- 

. tación •
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid; 29 de octubre de 1951.—El Di

rector general, P. D., José G arcía Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de" T arragona. .

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria

Dando normas técnicas para la exporta
cion de albaricoque y sus derivados.

Vista la propuesta elevada por la In s
pección General del S. O. I. V. R. E.»

Esta Dirección G en era l,'p rev io  el in
forme del Sindicato Vertical de F rutos y 
Productos Hortícolas, h a  acordado la 
aprobación de las siguientes norm as téc
nicas para  la exportación del albaricoque 
y sus derivados.

El albaricoque podrá exportarse bajo 
las siguientes form as y denominaciones:

a) Albaricoque. o sea albaricoque en 
estado de fru ta  fresca.

b) Orejón de" albaricoque, o sea albari
coque entero o partido en dos mitades* 
sin hueso y en determ inado estado de 
desecación. , *

c> Pulpa de albaricoque. o sea alba
ricoque partido, desprovisto del hueso y 
convenientemente esterilizado.

d) Pepita de albaricoque, o sea la se
milla de dicho fru to  sin  cáscara.

I. C aracterísticas .y tipificación
comercial

a) El albaricoque exportable en estado 
di* fru ta  fresca deberá vstar sano, limpio 
y exento, de lesiónes, heridas o cualquier 
otro defecto que pueda perjudicar su re
sistencia , comestibilidad o buen aspecto. 
Su grado de m adurez comercial será el 
conveniente para  que pueda llegar a  los 
distintos mercados de destino en * buenas 
condiciones para el consumo.

La clasificación comercial será la  si
guiente; ^
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Clases Tamaños Tolerancias

C orriente .......; ......
I 3 S ...

Selecta
(6 S ...

Extra-selecta ..... .

M ínimo 11 cm.- .......
12,00 a 12,50 cm.12 50 a 13,50 cm.13.50 a 14,50 cm. ;14.50 a 15,00 cm,
Más de 15 cm.

10 r;c de fru tos entre 10, 5 y 11 cm.

H asta un 2 fe de los tam años inmediatos.

El tam año se determ inará .por el perím etro  de la m ayor de las secciones nórm ales al eje. 'Cada partida  presentada para la exportación deberá estar com puesta ' de a lbaricoque convenientem ente seleccionado, con el fin ce  que presente, dentro de la fo rm a y coloración propias de cada variedad, un  aspecto unifórme, y calibraao con arreglo a alguno de los tamafiGs- an tes consignados. •
Sólp se to lerará  en cada partida h asta  un  uno por ciento de fru ta  fa lta  de selección salvo en la clase «corriente», enl.t que la tolerancia podrá llegar hasta  un  cinco por ciento.b> El orejón de albaricoque deberá exportarse limpio y sin que que presente ennsgrecim ientó alguno. Tam poco se ad 

m itirá  el que contenga fru ta  enmohecida o afectada por olores extraños o desagradables.
El borde externo del orejón partido, estirado o no, deberá n esen tar un grado conveniente de desecación, y la cavidad ciel hueso ofrecerá una consistencia firme y libre de m asa jugosa.
El orejón no podrá exportarse con hum edad superior al ¿b por IDO de su peso. C uando la apreciación por métodos organolépticos expeditos no s e ' suficiente,, se recurrirá para determ inar el grado ’ de hum edad a la  desecación en estufa a BIL c. du ran te  seis horas.
Como an tisép tico  podrá em plearse en la  preparación del orejón el anhídrido sulfuroso en estado gaseoso. #

Clases Caracteres y tolerancias

E xtra-selecta

Selecta .............
P rim era  ...................
Segunda o industria l .. ...................

i

F ru tos enteros o sus m itades, de tam año y coloración un iformes, con todo su arom a característico  y con una to lerancia del 2 7c.F ru tos enteros o s u s  m itades, adm itiendo cuartos hastaUn 2s /ó.M itades de frutos, adm itiéndose hasta  un  50 % de trozos menores.
S in  de term inar el porcentaje de medios fru tos o procedentes de qrejones pertenecientes a an teriores cam pañas, pero • . ap tos’ pa ra  el consumo de boca.

Podrán agregarse a los nom bres de las clases que preceden las . denom inaciones hab itua les de ca rácter comercial, en lengua ex tran jera ,, siem pre que no estén en contradicción con lo an terio rm ente establecido.c > No será perm itida , la exportación d e  pulpa de albarioque que no contenga, la  f ru ta  en perfectas condiciones n i la que se presente ennegrecida o con. des* igual consistencia. Tam poco podrá exporta rse  aquella en cuya m asa aparézcan .parásitos procedentes de fru ta  atacada , ni la  que haya sufrido ferm entaciones después de envasada.P or último, se rechazará tam bién la pulpa cuyo jugo* no alcánce a señalar el núm ero 1Ó del refractóm etro  con a rre glo a la escala internacional.

La clasificación comercial será la siguiente:
Clases Porcentaje en orejón

Orejón al agua ...E x tra  ........ ...............P rim era ’ ...................Segunda ....................M aduro .....................

ICO %.90 a 95 7 .80 a 85 7o.70 a 75 %. Menos de 70 %.

d> La pepita de albaricoque, dulce o am arga, deberá exportarse sana, seca y lim pia de polvo, partícu las dé cáscara o cascarilla y o tras impurezas.La clasificación será como sigue:

Clases Variedades Toleuancias

E x tra  ..................
h ú lida ............ .......

Reales finos, M allorca y Valencia. Búlida ....................... 5 % de o tras variedades. 10 % de o tras variedades.

II. Envases
a) El albaricoque fresco sólo podrá exportarse  en los envases que a continuación se oitan:P a ra  vía terrestre , jau las (plateaux) de m adera blanca, cepillada, con capacidad  de 10/11 kilogramos bruto neto y con la s  S iguientes.dim ensiones: 51 x 32 x 11 centím etros (m edidas exterioresL P a ra  vía m arítim a o aérea, jau la  de gaveta, de m adera blanca, cepillada, en fo rm a  de tronco de pirám ide, con las dim ensiones en m edidas exteriores;

45 . x 30,5Q em. de base m a3fo r 35 x 20,00 cm. de base m enor 18 a 20,00 cm. de ltura. ^
Su peso lleno de fru ta  será de 10/11 kilogramos bruto por neto P a ra  el transporte  por avión podrá usarse tam bién  la capa de lujo de m adera, conteniendo 8,50 kilogramos de fru ta  cada una y con un peso bruto de diez kilogramos.b) El envase único p a ra  el orejón será la ca ja  de m adera cepillada por am bas caras, con un  peso de i,50o a 1,800 kilo

gramos, capaz para  contener 11 kilogramos de fruta.c  La pulpa de albaricoque se envasara en botes de hojalata. *on peses de ti\cs y cinco kilogramos, bruto por neto, aprox im adam ente , ' ó én barricas de madera de haya o castaño pa:afinadas ' interiormente,  capaces para contener 200/250 kilogramos.. Cuando la pulpa vaya enlatada se envasarán los botes en cajas de macera limpia y cepillada, provista de tabiques interiores, qu? contengan 10 botes de cinco kilogramos ó 16 de ;res kilogramos cada una, no autorizándose la salida de partida alguna que presente un porcen
t a j e  de «bombeo» superior al dos por 
ciento.Si se tratase de orejón «al agua» podrá envasarse en latas de 2,500 kilogramos y tres kilogramos, bruto por neto.d) La pepita se exporta.á en ¿aeos  de 50 y 100 kilogramos, según mero-dos, con una. tolerancia del 2.c3 por ¡00 para los sacos de ICO kilogramo/- y del 3 por ICO para los de 50 kilcgrrfhios.Ademas de fos anteriores envases, oue- da a discreción de los Servicios de Ins- pecc;ón autorizar excepcionalmente algún nuevo modelo que convenga ensayar.

III. Acondicionamiento y embalaje
a) La fruta fresca contenida en cada envase tendrá que ser homogénea, tan to  e:, su forma (esférica u oval) como en el color de su milpa (biar.co o amarillo''.• En la ciase de albariccque llamada «corriente» se permitirá encarar la tapa, y la «selecta» y «extra-selecta» se envasarán  en tongadas separadas por papel celofán o. papel satinado.Será especialmente vigilada la fru ta que haya sido conservada en frigoríficos para comprobar que conserva sus cualidades especificas, asi como la que haya de ser t ransportada  en medios isotérmicos o refrigerados, la cual se someterá a las normas que por el SOIVRE se señalen.Para  los envios por vía aérea sólo se autorizarán las clases «selectas» y «ex- trá-selectas», cuyo grado de madurez ha-* 

brá de ser perfecto.b) Los envases para ei orejón irán recubiertos interiormente de panrí  satinado o celofán,( estando permitido «encarar» las capas' exteriores.el Cuando sq tra te  de exportar pulpa d"* albaricoque en barricas se procederá al llenado de !a< mism as colocando la f ru ta  circularm ente, aprovechando todo el espacio disponible v. rellenando los 
huecos con agua sulfurosa.

IV. Marcado de los envases
Además del núm ero del Registro general de Exportadores yNde las m arcas de cada exportador, figurará en dada envase,- en lugar bien visible, la na tura leza de la. m ercancía con la denom inación de la «clase», ateniéndose a las clasificaciones que-en  estas, norm as se establecen.a) Los envases que contengan alb aricoque fresco de lás clases «selecta» o «ex- trarselecta» irán, ad em ás,'con tram arcados con el nom bre de la variedad a  que pertenezca la fru ta, y con una E o dos EE, respectivam ente, tam bién muy visibles.b) En las cajas d-e orejón se h a rá  constar la variedad de la fru ta, la cosecha a que ésta pertenezca y la zona de origen (M urcia, Valencia; M allorca, et

cétera ).d) Los sacos que contengan pepitas d '  albaricoque deberán ir precintados y rotulados o etiquetados.‘Estas norm as tienen ca rácter obligatorio, debiendo encargarse el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación  de las Exportaciones (SOÍVRE) de com probar su exacto cumplimiento.M adrid, 25 de octubre de l&ol.-rEl Di- - rector general, A. de Torres.


